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Ayuntamiento
2016.2018

DEPENDENCIA:SECRETARíA DE TURISMO Y
DESARROLLO ECONÓMICO
SECCiÓN: MEJORA REGULATORIA
NUM. DE OFICIO:STYDEIDMRJ06/2016
EXPEDIENTE:

Cuernavaca, Morelos., 01 de julio de 2016

c. JOSÉ FRANCISCO TRAUWINTZ ECHEGUREN.
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
AV. Río MAYO 1100, PLAZA EL CAMPANARIO, COL. VISTA HERMOSA.

De conformidad con lo establecido en el Convenio de Coordinación en Materia de Mejora
Regulatoria celebrado entre la CEMER y el Ayuntamiento de Cuernavaca, de fecha 15 de abril de
2013 y con fundamento en los artículos 1, 3, 5,13,14 fracción 111; 35 fracción IV; 49, 50, 51 Y 60 de la
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos; envío a usted:

• ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES Y
ADICIONES AL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA.

• ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 5,
ADICIONÁNDOSE LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO DEL
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA ASMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

Lo anterior a efecto de emitir el dictamen correspondiente y/o exención de la elaboración del
Manifiesto de Impacto Regulatorio, a efecto de que pueda ser publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Morelos "Tierra y libertad".

m IComisión tstatal!él deMejora
Sin mas por el momento, reciba un cordial saludo ~~~ODi l:üt: ~Rl!SS Regulatorla
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CUERNAVACA ESTAMOS
COHTIGO
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"Aílo del Centenario de la Soberana Convención
Revolucionaria en el Estado de MOI'elos 1916-2016"

I

MEMORÁNDUM
NUM.: RGyR/171/2016

- Cuernavaca, Morelos a 30 de junio del 2016
, j

SHAJID ARMANDO LOPEZB.RAVO
DIRECTOR DE MEJORA RE~ULATORIA
PRESENTE: I .
De conformidad con lo est¡'ableCido en los artículos J, 3, 5, 35 fracción IV; 49, 51. 60
Y 76 fracción 111de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos; así
como los artículos 1, 2, 23 fracción 111,43, 44 Y 49 del Reglamento para el Fomento
de la Productividad y la Iv)ejora Regulatoria del Municipio de Cuernavaca, envío
a Usted los siguientes anteproyectos;

!
1.- ACUERDO POR EL QUEI SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES Y ADICIONES AL
REGLAMENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA ELMUNICIPIO DE CUERNAVACA.
Área responsable del anteproyecto; Coordinación de COPLADEMUN

I , ,
2,- ACUERDO POR EL QUl: SE REFORMA EL ARTICULO 5, ADICIONANDOSE LOS
PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO DEL REGLAMENTO DE GOIlIERNO y DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚllllCAiDEl MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORElOS,
Área responsable del anteproyecto; Tesorería

r

Lo anterior a efecto de err¡itir los dictámenes correspondientes y/o exención de la
elaboración del Manifiestd de Impacto Regulatorio, a efecto de que puedan ser
publicados en el PeriódiCO/Oficial del Estado de Morelos "Tierra y Libertad",

I .
Anexo medio impreso y digital.

I _
Sin más por el momento, rl

e despido de Usted, no sin ant _.
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DICTAMEN PROCEDENTE
m=:LATlVO AL ACUERDO R
''-ERCERO y CU/\RTO DE'
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E LA COIIJIISI N DE Gp8ERNACION y REGLAMENTOS
FORMA AL )IRTíCULQ 5 ;\DICIONiÍNDOSE LOS PAfHVIFOS
REGLAMENTO DE GOOlE(1NO y DE LA ADMINISTI1ACION
IJERNAV;ICA, MOREtoS. I,
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C. I(ARLA JJ\RMJ!/LLO SANCI-IEZ

REGIDORA VOCAL I

REGIDOR VOCAL

/J'--7/')'--) .--'-l~."""'\.j../7/ {J .--:;/}( ,
C. JORGE MIGUEL DADA GUEflR :RO

i
I

GOOIE/{i'!O f'JlI1rrlC¡:'I\l ..



•..•<lIl1r," 10,,, ,-" "IP",,!

I ~"I ~;~ .}[~!s~I I I"'¡I ~i'c"'¿'

¡ <!~1Una de las o/)f¡gaclOnes que I~nen los selVlelores públicos ps la de cumplil y Ilacer cumplil las
elisposlciones jurídicas que reg rlan el campo de actuacIón en que se desenvuelven. siempre con ' ....
apego a la legalidad y además con una especiatlzaclón pala let caso en concreto elel actuar en el ':t~\~.:;
prOpiOAyuntallJlento, es por elto que resulta necesalio encUf'drar el malco ¡urldico del MUlJlclplO • v'
para que en apego a tas non ¡as que brll1dan certeza al a<¡:tuarde los selvlelores públicos d,,1 ~"' __
ayuntamiento se cié el cumpl/ln¡ 1110 respectIVo de las normas <{emayol ¡erarqula l

I ~ ~CONSIDERANDOS i .,-
I "':;~-::.:..~

Que la Constitución Polltica de os Estados Unidos Mexicanos ~n su A,irculo 115. en la Fracción 11. .;'
r._~otorga a los Ayunlamientos la ~ cullad reglamentaria, confirien:Ys0ast la posibilidad ete aprolJar sus ,,;__ "

~Bandos de Policta y Buen 80b, mo, los reglamentos, circular s Y dispOsiciones administrativas de 1'._"
obselVancia general dentro d sus respectivas jurisetiCCion

1
1,que organicen ta aelministración ¡"';

púbtica municipat, reguten tas matelias, proceelimientos, fu ciones y selVicios públicos ele su
competencia y aseguren la palti ipación ciudadana y vecinal.

Que con fecha 31 de diciembre ele elos mil oclJo. fue publicaeta en et Diario Oficial ele ia Feeleración /\,
la Ley Generat ele Contabitielae GuIJemamentat ta cuat tiene ~omo objeto establecer los criterios ,..
generales que regirán ta canta iti[/aet gubernamentet y ta emis~ón de información financiera ele tos !/
entes púbticos, con el fin de. ograr su adecuada armonización, por to que Sil obselvancia es
obtigatoria para tos poeleres E ecutivo, Legistativo y Juelicial be ta Feeleración. los estados y el
Oislrito Feeleral; asl como tam 'ién para los áywitamientos ete ips municipios; los órganos polltico-
administrativos ele tas demarpaciones telTitoriales elet Distrito Feeleral; tas entielades de la
administración pública paraeSltal. ya sean feelerales. estatales o municipates y los órganosautónomos federales y estatale . I
Que la Propia Ley General ete ontabilielael Gubernamentat estJbtece qúe los GaNemos Es/atales
elelJeráncoordinarse con los m nicipales para que éstos armonifen su contabilietael con base en las
disposiciones de ta propia Ley, rPlicanelO la contabitielaelgubem~mental para facilitar el registro y ta
fiscatización de los activos, pas 'vos. ingresos y gastos y, en ge/¡erat, contribuir a meelir ta eficacia,
economia y eficiencia elel ga to e ingresos púbticos, la aelihinistración (le ta deuela pública.
incluyenelo las obtigaciones con ingentes y el patrimonio elel Esla~1o.

Que actuatmente no existe elenlro elet Reglamento de Gobierno Iyele ta Administración Pública etel
Municipio de Cuerna vaca, M0f;tos. un altlcuto que expresam1nte imponga ta responsabitielael y
obligación elet registro ele tos in resos Y gastos. a aquellas áreai que reúnen las caracterlsticas de
centros ele registro. y sienelo e te Regtamenlo, de suma impoltancia por los aspectos sustantivos
que regula, tales como la estíuctura, facultades y atribucion~s ele las figuras que integran ta
estructura administrativa del AY,untamiento, para su buen funcl9namiento ete tos trabajos que por
manelato tes correspondan,. r~sulta necesario actuatizar diclJa normativielar! para mantener,.ªt.C;";,~::=;.< """,_
MunIcIpIo en un O/velcompetItIVO acorel" con las eXIgenCiasdel e/lr a ella. '. "~~::, ..:'>

Que es competencia elel Cabitelb analizar y en su caso eslueliar t~s propuestas que sobre Sil marco ,
jurldico se sometan a su cons~'teración. por lo que en es/e eon~exto, el Tesorero Municipal José
¿Iejanelro Jesús Viltareal Gasca envió a la Secre/arfa eletAyuntajlliento ele Cuerna vaca. M.0retos et '''-
Proy.e.et.oele Acuel'cto que Re~ rma et Regtamento ele Gobierno .Yele ta Aelmflllstracl6n Publica elel ( VM"".,,,ó,C,,,m"~,,,More"', '''" ""." ,", "'''M,,, '''''1' ' """o " M'",,, ,oo, vi
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~""CUARTO DEL REGLAMENTP DE GOBIERNO Y DE LA AOMINIS1 RACION PUI3L1CI\ DEL \(', I\liUNICIPIO DE CUERNAVJICI\. MORELOS. I

VI\LoJACION y ANALlSIS DE LA PRJpUESTj~ '>
en

Secretario del Ayuntamiento, 1 fue turnado a .la Comisión el Gobernación y Reglamentos el "",:::-,;:;;;;,'''~'"-'>
presente Proyecto en estucho para análisIs y dictamen correspondiente, Por lo que en sesIÓI{.::::::::~~",,~,;J
ordinaria de mes los Regidor s de esta Comisión Edilicia, rirocedieron a elictaminarlo como

PROCEDENTE al tenor de las tiglJientes adecuaciones al'Clocumrnto original, apegarlos siempre El

ta reforma legal y a la nonnativrdael municipal, sin .ir más allá eledos mismos, y por no contravenir
ninguna elisposición legal. I
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ICQJf,E!'J:Ií'HA'VACA
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1 iI~o¿~~)I{ funciones siempre Hn apego V Con

!estricta lobseIvancia a toc/as las
ohlig~nes glle al respecto les

I1
imnone I Ic1 Lev General ele
£Q!1tabiltac1 Gubem amentat.

Los Titulares eJe las Depe!1elencias
serán IDA responsables de dichos

,

registros! V deberán establecer los
'}

I profeeJim'ientos. ' V controles
internos hecesarios' que qaralJlit2flll

~
el aCleCLJ8Clo recLiEro V sOporte

'1

documental de las operaciones.

j
~

Serán re;:;QQl.Jsables también. eleI e(lle la ¡persona encargarla e/e
íntroclllcin la información al sistenlB
C¡;;-¡;ont,ibitieJael cuente C;;;;/3
£EIlilcidac{ . V cO[11getencia

~
It necesarias. r-
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":'-"-"7[ .-.- '''h==''O' , .-._..-:-=.... , - ... ,¡-Dei análisis del cuadro anterior,
el cual es muy sencillo, se pue~e obselVar que busca lega/izar enlas Unidaeles Aelministrativas e

{"I Ayuntamiento de Cuemavac , e/ registro ele las transaccionespresupuestarias y contables pal
d que eslas se realicen en form, automática y por única vez en losmomenlos conlables correspon
ientes en el cenlro ele registro.

Por lo anteriormente expuesto f ndaclo y motivado,
se somete a ~ste cuerpo colegiado el siguiente:

ACUERDO QUE REFORMA A
J\RTICULO 5 ADICrONÁNDOSE LOS PJIRHAFOS TERCERO y- ., ,

-
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. ARTICULO SEGUNDO: El pre ente ACUERDO entrará en vi~or al dia siguiente. de su publicación
en el Periódico Oficial "Tierra y Liberlad, órgano de difusión dl"l Gobierno del Estado de Morelos yen la Gacela Municipal. I

I .
Dado en el Salón de Cabildo "J sé Maria Morelos y Pavón" en! la ciuclacl de Cuernavaca Morelos; a
los xx dias del Mes de Junio del año dos mil dieciséis. I

. CUAUHTÉIVIOC BLANCO BI~AVO

PRESIDENTE IVIUNICIPAJ

" DI<NISSE ARIZIIIIENDI VILL~GAS

SINDICO IVIUNICIPAL I
CC. REGID RES DEL AYUNTAMIENTO DI' CUERNAVACA

. - IC. ,-OBERTO CARLOS YANEZ MpRENO

ECRETARfO DEL AYUNTAIVI17NTO

. . I .
En consecuencia, remítase al ciuda<lano CUAUI-ITEII/lOp. BLANCO BRAVO, Presidente
IViunlcipal Constitucional, par~ que en uso <le las faculladep que le confiere la Ley Orgánica
Municipal <lel Estado de Morélos, y por con<lucto. de la Seprelaria del Ayuntamiento mande
publicar el presente ACUER~O en el Periódico Oficial "T¡erra y Libertad" y en la Gaceta
iVlunicipal, para su debido ClIlPlimiento y observancia. I

. l'. I

j.CUAUHTÉII/lOG BLANCO BRIIVO

PRESIDENTE MUNICIPAL

C. ¡,OBERTO CARLOS YJ\ÑEZ MdRENO

ECRETARIO DEL AYUNTAIIIIIEfHO
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